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VISTO:

El Informe N" I 07-2024-CRSM/DRASAM/DOA/OCA/LOG. de
fecha 23 de Diciembre del 2024. Nota lnfbrmativa N" 787 -2024-
GRSM/DRASAM//DOA/OGA, de fecha 23 de Diciembre del 2024,
Opinión Legal N' 4l-2024-CRSM/DRASAM/OAJ, de fecha 23 de
Diciembre del 2024 y Memorándum N" 362-2024-GRSM/DRASAM,
de fecha 2l de diciembre de!2024.

CO\ SI DT- It.{ N DO:

Que. de conlbrmidud con lu ('onsti¡ución Polítit'a del Estado, el Titulo
V, Capítulo XIV de la Ley de ReJbrmu L'onstituciual. Ley N' 27680.sobre Descentralizución, la Ley

(hgánica de Gobientos Regionales, Le', N'27867 v sus modificatorius Leyes No 27902 v N'28013, se
le reconoce a los Gobiernos Regionoles uulononía política, económica y administrativa en k¡s o.tunlos
de su competencia, constituyendo par(t su administrución económica y ,finunciera un pliegrs
presupuestal.

Que. lu Ley N' 27111, Lc y- da PxtccdimienÍo Adntinitlrulivo Gancx ,

relo Supremo N' 0001-201,9-JUS, pre:;cribe sobre el principio de Legalidad en el
artículo IV del Texto Unictt ordenudo, donde preciso que los uutoridades
ben de actuqr con respeck, u lu ('onslilución, la Ley ¡, el Derecho, denntt de las

Que. en el literal b del artículo 27 de la Ley N" 30225 -Le.v- de

Contrataciones del Estado establece lo sisuienle: "Ante una siluttción de eme¡sencia derivado de
ucontec ¡nrie fi krs cnl s¡ rólicos. s n la defenso o s¿suridad nacional, siluaciones
que saoonpon el Erut'e oeliero de eue ocuffa ul*uno de los suquestos onleriorcs, o ¿le una
emerpendo sanilaria declurada nor el e te rector del sistenru n¡tcional le salu¡|".

Que, mediante Opinión N' I l7- 2023/DTN, el organismo supervisor
de la conhatación del estado (OSE) ha indicado lo siguiente:

Al rcspeclo, es importanle señalur quc la normativ de conlrutución pública esmbloce
supueslos taxali$os en los que carece úe ohjelo realizar un procedimiento de selección

compe¡ilivo, todo vez que, por tazones colunluft¿les, económicas o de mercado, lo
Entid«l requiere conlrutar directünente con un leterminado proveedor paru rutislhcer
una necesidotl públicu. Tales supuesk)s se encuenfian estüblecidos en el artícalo 27 de

lo Ley ¡ constituyen hs causales de conlmlacién directu, siendo uno cle eslos supueslos,

la contrutación dirccta por siluación de emergencia
Así, de acue¡¿lo con el literal b) del urtículo 100 del ReglumenÍo (concordante con el
refe do anículo 27 de la Le¡), la Contt ktción Directa por sitaación de emergencia se

conJiguru por alguno de hrs siguientes supues¡os: "b.l) Ac.tntecin ientos calastróJicos,

que son uquellos de csrácter e.rtrao¡dinui| ocosionados por lu naturulezu o por la
acción u omisión del oh¡ar humsno qut! generon dtños ofeclando a una delerminada
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.facultades que le e,slén atribuidas .v de acuerdo a los./ine,; paru los que fueron conferida.s.
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comunidad; b,2.) Situaciones gue afeclon la delensa o seguridad nacional dirigidas a
enfrenlur tgretiones de o¡¿len inte¡no ., eÍletn.t que menoscuhen lu consecución de los

frnes dcl Estado; b3) Situaciones qae suqongflr, gtdve pelign, que soa aquellas en krs

que e.xista posibilitlod debid«mente comprohada de que cualquiera de los

oconlecimlentos o situaciones nte¡iorcs oca¡ro de mtnera inminente; b.4)

Emergencias Suilarias, que son aquellas declaradas por el ente Íeclor del sislema

nacional de s ud, conlorme o la ley de h malerio"
De los tlispositivos cilados se deprende que, cuando se hubiese conJigurudo alguna de

las causales de süuación de emergeacia, ld Enri¿od se enconlÍoli hnbilitada paro

"contrutat" de nnnero inmed¡ulo !' sin sujetane u los requisikts formales de la
,tormat¡vo de corrtrdk ciones del Estado, aquellos objetos que hobrdn de servir para
afendet la emergencia Asi tamblén, cslos tlisposiliwts estabte<'en que, de manera
poste or u la contratación, la Entidud debe rcgularizar unt seie de formal lades y
requisitos.

Aun trotúndose dc una cont¡alución dirccta por situación de emtrgencit -sujelfl n

regularización-, la Entidad, previarnenle, deberd tene¡ claros los lérminos y
condiciones de la preslsción a conlmlor, enlre ellos, el prccio paclado, toda vez que, o

prrrrit de esle, §e debeftí gestionot el prcsupueslo necesario para el pago el conlrutista.

La rcgalarización de dicha conl¡alación direcat no podría implicar, de forma alguna,

una modificacirin del conlroto )'t¿ existenle, o rcspeclo de los tétminos y condiciones
prcviamente poclados,
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Que, en el anícu¡o I del Decreto Supremo N" 130-2024-PCM.-
Declaratoria de Estado de Emergencia. Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos de

algunas provincias del departamento de San Martín. que se encuentran detallados en el Anexo que

forma parte del presente decreto supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas
precipitaciones pluviales. por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y
acciones de excepción. inrnediatas y necesarias. de respuesta y rehabilitación que correspondan.

Que, el a¡tículo 2. Acciones a ejecutar, El Gobiemo Regional de San

Martín y los gobiemos locales comprendidos, con la coordinabión técnica y seguimiento del Instituto
Nacional de. Defensa Civil (¡NDECI) y la participación del Ministerio de Salud. del Ministerio de

Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, del Ministerio del lnterior, del Ministerio de Defensa" del Ministerio de Energía y
Minas. del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. del Ministerio de Desarrollo e lnclusión
Social, y demás instituciones pirblicas y privadas involucradas; ejecutarán las mcdidas y acciones de

excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan, Dichas acciones

deberán tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrári ser modificadas
de acuerdo con las necesidades y elementos de seguridad que se vayan presentando durante su

ejecución. sustentadas en los estudios 1écnicos de las entidades competentes.

ANÁLTSIS PAR{ DE.TERNIINAR OUÉ EXISTE NECESIDAD I-JRGENTE DE LA
ADOTIISICIÓN DE LOS BIENES PARA MITIGAR LOS E}'ECTOS Df, LAS INTENSAR
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Que. en virtud de ello y en el Decreto establece Ios distrilos declarados
en estado de emergencia por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales.
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DEPARTAMENTO PROVINCIA otSf RrTo

BEL¡,-AVISfA
1 EELLAVISTA
2 SAN PABLO
3 SAN RAFAEL

SAN JOSE DE SISAEL DORADC)
J

SANTA ROSA
SACANCHE

7 CUNUMBUOUI
MARISCAL CACERES PAJARILLO

PICOTA

BUENOS AIRES

1 1

CASPIZAPA
PICOTA

12 PUCACACA
'13 SAN HILARION
1.1 TRES UNIDOS

fOCACHE 15 TOCACHE
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I Mediante Nota de Coordi¡ación 2365-2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OGP, de f'echa 23 de diciembre de 2024, el jefe de la oficina de gestión
presupuestal, remite la certificación de cÉdito presupuestario, Nota No 0000002301, del 23 de

diciembre de 2024, por la suma ascendente a S/ 61,805.60 (Sesenta y un mil ochocientos cinco con
60/t00 Soles).

Que. se adviene que el requerimienlo formulado por el área usuaria
para la ADQUISICION DE PETROLEO DIESEL BS POR EMERGENCIA PARA SER
UTILIZADOS EN LA LIMPIEZA, DESCOLMATACION DE LOS SECTORES WINGE, NUEYA
UNION, CASPTSAPA, NUEVA ESPERANZA Y UNION CAJI4PESINA (PICOTA Y
BELLAVISTA) DEL DEPARTAMENTO DE saN MARTTN OCASIONADOS POR LAS
INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES, cumple las condiciones indicadas por el OSCE, a

travós de la OPINIÓN N " ll7-2021lD'tN para efecluar Ia Contratación Directa en el marco de

establecido en el literal b) del nurneral 27.1 del añículo ?7 de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del

Estado. y su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 344-201 8-EF.

Que, mediante Opinión l..egal N' 4 l-2024-GRSM/DRASAM/OAJ.
de fecha 23 de Diciembre del 2024, eljefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional
de Agricultura San Manin, OPINA: DECLARAR procedente la petición en meritoal Decreto Supremo
130-2024-PCM, al haberse sustentado la procedencia de Ia Contr¿tación Directa para la
ADQUISICION DE PETROLEO DIESEL 85 POR EMERGENCIA PARA SER UTILIZADOS
EN LA LIMPIEZA, DESCOLMATACION DE LOS SECTORES WINGE, NUEYA UNTON,
CASPISAPA, NUEVA ESPERANZA Y UNION C'AMPESINA (PICOTA Y BELLAYISTA) DEL
DEPARTAMENTO DE san MARTIN OCASIONADOS POR LAS INTENSAS
PRECIPITACIONES PLUVIALES: en el marco de la causal establecida en el literal l), del articulo
27 de la Ley, de Contrataciones de Estado (Ley 30225 ). Por la suma ascendente a S/ ó I ,E05.ó0 (Sesenta

y un nril ochocientos cinco con 60i 100 Soles).

GOBIERNO REGIONAI DE SAN MANTIN

tr

lj

V'6"



I'If,EOCION REGl(nlAL f¡€ AGNICULTUEA SAIII ['IA¡{ÍíN
@E!-

frirroludón Dfut*rwl R qisnal
N" 377_ 2O24.GRSM/DRASAM

Motobamba, 23 2VÁ

Que, mediante Memorando No J62-2024-CRSM/DRASAM, de fecha
23 de Diciembre del 2024, el Director Regional de Agricultura S¡n l\,lartin, autoriza la elaboración de

la presente resolución DECLARANDO PROCEDENI'E la petición en merito al Decreto Supremo
130-2024-PCM, al haberse sustentado la procetlencia de la Contratación Directa para la

ADQA$ICTON DE PETROLEO DTESEL B5 POR EMERGENCTA PAk4 SER UTILIZADOS
EN LA LIMPIEZA, DESCOLMATACION DE LOS SECTORES WINGE, NUEVA UNION,
CASPISAPA, NUEVA ESPERANZA Y UNION CAMPESTNA (PICOTA Y BELLAVISTA) DEL
DEPARTAMENTO DE §an MARTIN OCASIONADOS POR LAS INTENSAS
PREC I PITACIONES PLUVULES.

Que, por estas consideraciones y de conformidad con Io establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martin. aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre del 2022,
Resolución Ejecutiva Regional N' 312-2023-GRSM/GR, de fecha 28 de junio del 2023, donde se

designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones del Director (e) de

Asesoría Legal , Area de Logística. Oficina de Gestión Presupuestal, oficina de Cestión administrativs

f de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

SE RESUELVf,:

ARTICT,ILO PR¡MERO.- DECLARAR PROCEDENTE la
petición en merito al Decreto Suprerno 130-2024-PCM. al haberse sustentado la procedencia de la
Contratación Directa para la ADQUISKION DE PETROLEO DIESEL BS POR EMERGENCIA
PARA SER UTILZIADOS EN LA LIMPIEZA, DESCOLMATACION DE LOS SECTORES
WINGE, NUEVA UNION, CASPISAPA, NUEVA ESPERANZA Y UNION CATíPESINA
(PICOTA y BELLAVISTA) DEL DEPARTAMENTO DE son MARTIN OCASIONADOS POR
LAS INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES: en el rnarco de la causal establecida en el
literal l), del artículo 27 de la hy, de Contrataciones de Estado (Ley 30225). Por la suma ascendente
a S/ 61.805.60 (Sesenta v un milochocientos cinco con ó0/100 Soles).

ARTICI-ILO SECt:\DO. - f NCAR(;AR al ¿\rea de l-ogística de

la Dirección Regional de Agricultura San Martin, dar cumplimiento al presente acto resolutivo y
actuar conforme a sus funciones y competencias.

ARTiCULO TERCIiRO. - NOTIFIQUESE la presente

resolución a las partes interesadas y órganos pertinerrtes, con las formalidades de Ley
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,éñ\ ARTICULo cuARTo. - ENCARGAR al Área de Transparencia

7ir'. v' a' \e la Dirección R"gionrl d" AgriiiiiiE3anlrninláifrner la publicación de la presente Resolución

lif il -i ,$n el Porral Web de la Instirución.
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§.tr-,' RTGISTRESE Y COMUNIQUESE.

REOIOMI. OE SAN
0t

¡,.lado E. RiYero
DIRECIOR REGIONfu

GOBIERNO REGIONAI DE SAN MANTÍN
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